


















resultara ganadora, cuya imagen haya sido captada para efectos publicitarios, declara 
conocer y aceptar que la misma podrá ser utilizada por parte del organizador, sin que su uso 
implique remuneración o compensación a cambio, ni reclamos por derechos de imagen. 

Igualmente ocurre con la utilización de cualquier marca, nombre comercial o derechos de 
propiedad intelectual e industrial que represente a la empresa participante.

La utilización de nombres, marcas, signos, logotipos u otros distintivos de propiedad de los 
participantes, en ningún caso se entenderá como licencia o cesión de uso, constitución de 
derecho alguno a favor de nadie más que de sus dueños originales, más allá que el derecho 
de uso que se permite derivado de la aceptación del presente reglamento.

La organización del reconocimiento garantiza a los participantes, que las marcas, logos y 
demás signos distintivos que solicitara, no constituye acción infractora de patente, signo 
distintivo, derecho de autor o cualesquiera otros derechos de Propiedad Industrial Intelectual 
de un tercero.

Los postulantes garantizan poseer los derechos para la explotación de cualquier signo 
distintivo aportado al organizador y en ese tanto le liberan de toda responsabilidad por la 
utilización que se realice de los mismos.

En caso de que alguna de las estipulaciones del presente reglamento o la aplicación de 
cualquiera de los términos del mismo sean invalidados, sea ilegal o ineficaz, no significa que 
elimina la validez y eficacia de las restantes estipulaciones o términos, por lo que estos 
permanecerán en plena fuerza y vigor.

Todas las controversias, diferencias o reclamos que se deriven o se relacionen con el presente 
reglamento, su ejecución, incumplimiento, interpretación o validez, se resolverán mediante 
acuerdo de partes y si no hubiere acuerdo, se resolverá definitivamente por medio de arbitraje 
de conformidad con el Reglamento de Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje del 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, a cuyas normas las partes se someten en 
forma voluntaria e incondicional. 

Reconocimiento a las buenas prácticas


